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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: 14-00131/11.
Interesado: Ludma Import-Export, S.L.
Último domicilio: Avda. de Europa, 7, de Getafe.
Infracciones: Una. Leve.
Sanción: 800.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plaza de interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00028/12.
Interesado: Proditali, S.L.
Último domicilio: C/ Montevideo, núm. 12, de Málaga.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio.
Plazo de interposición de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 10 de abril de 2012.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador en ma-
teria de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 221/11-S.
Notificado: Aurala, S.L.
Último domicilio: Avda. José Ortega y Gasset, Mercamalaga, 
29006 Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 27 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María Dolores González 
Molino. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución de expedien-
te sancionador, por presunta infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de las resoluciones dictadas en los expedientes san-

cionadores que abajo se detallan, incoados por infracción a 
la normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación ha acordado la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
notificándole a los expedientados que a continuación se re-
lacionan que las referidas Resoluciones se encuentran a su 
disposición en el Servicio de Consumo de esta Delegación 
de Salud de la Junta de Andalucía en Almería, significán-
dole igualmente que contra la misma puede interponerse 
recurso de alzada ante esta Delegación de Salud de Alme-
ría, sita en Crta. de Ronda, núm. 101, o bien directamente 
ante la Excma. Sra. Consejera de Salud (órgano com-
petente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, 
se informa a los interesados que el importe de la sanción 
impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente 
a la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en 
vía administrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía). 

Expediente: 220/11.
Empresa imputada: Viajes Iberia-Viajes Mil Mundos, S.L., CIF 
núm. B04499398.
Último domicilio conocido: CR/ de Málaga, núm. 360, C.P. 
04700, El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción Impuesta: Dos mil (2.000) euros.

Almería, 9 de abril de 2012.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica propuesta 
de resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. Expediente: 180350/2011.
Notificado a: Doña Tracie Clarke.
Último domicilio: Carretera Milanos, s/n, Montefrío (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 16 de abril de 2012.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 


